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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
2 de junio de 2021 

 
DETEREL  248/2021. 
 
A la  : Comisión Permanente de Justicia Y Derechos Humanos. 
 
Via  : Licda. Rosemary Cedeño Nieves 

Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
Cc  : Lic. José Carrasco Estévez  
                                Secretario General Legislativo. 
 
De  : Welnel D. Féliz F. 

Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto          : Opinión sobre proyecto de ley que modifica la Ley 21-18, que regula los 

estados de excepción  
 
Ref.  : Exp. 00496-2021-PLO-SE. 
 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley  indicado en el asunto. 
Después de analizar dicho proyecto, tenemos a bien expresarle lo siguiente. 
 

Contenido: 
 
PRIMERO: Se trata de un proyecto de ley que modifica la Ley núm. 21-18, que regula los 
estados de excepción.  
 
SEGUNDO: Este proyecto de ley fue presentado por el señor Félix Ramón Bautista Rosario, 
Senador de la República, por la provincia  de San Juan. 

 
Facultad Legislativa Congresual: 

 
La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está fundamentada 

en el Art. 93,  numeral uno, literal q, de la Constitución de la República, que enuncia lo 
siguiente: “Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro Poder del 
Estado y que no sea  contraria a la Constitución.” 

     
Desmonte Legal 

 
El proyecto de ley se fundamenta y toca las siguientes disposiciones legales: 
 

Vista: La Constitución de la República; 
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Visto: El Código Penal de la República Dominicana; 
 
Vista: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud; 
 
Vista: La Ley No. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código 
Procesal Penal de la República Dominicana; 
 
Vista: La Ley No. 63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana; 
 
Vista: La Ley No. 21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre regulación de Estados de Excepción 
contemplados por la Constitución de la República Dominicana. 
 
En cuanto a los antecedentes legales o vistos que sustentan esta iniciativa legislativa, hemos 
observado que no cumplen con los parámetros de redacción que mandan las reglas de la 
técnica legislativa, entre estos sugiere que las disposiciones legales sean colocadas en orden 
jerárquico, encabezadas por la Constitución, seguidas de los códigos, leyes, resoluciones y, 
dentro de esta jerarquía colocarlos en orden ascendente o descendente; en ese sentido, 
tenemos a bien sugerir la siguiente redacción alterna para los vistos de este proyecto de ley 
que dirá 
como sigue: 
 

Vista: La Constitución de la República; 
 
Visto: El Decreto-Ley núm. 2274, del 20 de agosto de 1884, que sanciona el Código 
Penal de la República Dominicana; 
 
Vista: La Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal 
Penal de la República Dominicana; 
 
Vista: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud; 
 
Vista: La Ley núm. 63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana; 
 
Vista: La Ley núm. 21-18, del 25 de mayo de 2018, Ley Orgánica sobre regulación de 
Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana. 
 

Análisis Lingüístico y de Técnica Legislativa 
 
 Después del análisis en los aspectos constitucional, legal y  de la técnica legislativa,  hemos 
concluido que esta propuesta de ley no contraviene ninguno de los referidos aspectos, por 
lo que recomendamos a la Comisión Permanente de Justicia y Derechos Humanos rendir 
informe favorable de esta iniciativa de ley,  
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En ese mismo orden, debemos señalar a la comisión que el contenido de esta propuesta de 
ley es el mismo de la iniciativa 01341-2020-PLO-SE de  informe leído en fecha, 16 de febrero 
de 2021 con ligeras modificaciones. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

Welnel  D. Feliz 
Director. 

 
 
 
 
 
 
 
 

WF/gc 


